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EN LO PRINCIPAL: Téngase presente; EN EL OTROSÍ: Acompaña documentos. 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento 
Sr. Daniel Garcés Paredes 

 

Lucas Amuchástegui Heinonen, en representación de Andex Minerals Chile SpA. 
(en adelante, “Andex Minerals o Titular”), ambos domiciliados para estos efectos en Av. 
Presidente Kennedy N° 5600, oficina 310, Vitacura, Región Metropolitana de Santiago, en 
procedimiento sancionatorio Rol D-016-2024, a Ud., respetuosamente, digo: 

Que, por medio del presente, Andex Minerals viene en informar a Ud. las dificultades 
técnicas que se han presentado en el proceso de elaboración del Estudio de Impacto 
Ambiental (en adelante, “EIA”) comprometido como Acción N°1 del Programa de 
Cumplimiento (en adelante, “PdC”) aprobado por la Resolución Exenta N° 7/ ROL D-016-
2024, dictada en el marco del presente procedimiento sancionatorio.  

En cumplimiento de dicha acción, el Titular contrató a la consultora Empresa de Medio 
Ambiente y Territorio Emater SpA. (en adelante, “Consultora”), con la cual se ha avanzado 
en la elaboración del EIA, en particular, con la descripción del proyecto, la identificación 
de objetos de protección ambiental, la definición del área de influencia y la revisión de la 
información de la línea de base disponible asociada al Proyecto “Exploración Anocarire” 
(en adelante, “Proyecto”).  

No obstante lo anterior, y conforme ha sido informado por la propia Consultora a Andex 
Minerals mediante carta de fecha 1 de septiembre de 2025 —que se acompaña en el 
primer otrosí—, han surgido dificultades insalvables asociadas a la naturaleza y estado 
actual del Proyecto, que se encuentra ejecutado y cerrado desde 2021, las que impiden 
continuar con la elaboración del EIA en los términos exigidos por la normativa ambiental 
vigente.  

En particular, la Consultora ha informado al Titular que no es posible realizar una 
evaluación ambiental respecto del proyecto, que permita evaluar adecuadamente los 
efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la Ley N°19.300, así como 
definir las medidas de mitigación, reparación o compensación, y un plan de seguimiento 
ambiental, que den cumplimiento a los contenidos mínimos del EIA conforme a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Decreto Supremo N°40/2012, que “Aprueba el Reglamento 
del Sistema de Evaluación de Impacto ambiental”.  
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En este contexto, la Consultora concluye en su carta que no resulta viable elaborar un EIA 
para el cierre del proyecto ni su ingreso al Sistema de evaluación de Impacto Ambiental 
(n adelante, “SEIA”), toda vez que no es posible garantizar una evaluación ambiental 
efectiva ni la obtención de una Resolución de Calificación Ambiental (en adelante, “RCA”) 
favorable.  

POR TANTO, atendido lo expuesto, y considerando que estas dificultades fueron 
comunicadas formalmente por la Consultora al Titular, se solicita respetuosamente que 
los antecedentes informados, se tengan presentes al momento de resolver la solicitud de 
modificación del PdC ingresada por Andex Minerals  con fecha 19 de diciembre de 2025.  

SOLICITO A UD., tener presente lo informado, para efectos de resolver lo que en 
derecho corresponda.  

EN EL OTROSÍ: Solcito respetuosamente tener por acompañada carta emitida por la 
empresa Emater SpA., dirigida a don Gonzalo Rojas, Gerente de Gestión y Cumplimiento 
Ambiental de Andex Minerals, de fecha 1 de septiembre de 2025, en la cual constan las 
dificultades técnicas que ha enfrentado el Titular para la elaboración del EIA  
comprometido como Acción N°1 del PdC aprobado por la Resolución Exenta N° 7/ ROL 
D-016-2024. 

 

 

 






